
      

CONCESIONES DE OCUPACIÓN EN ZONA DE DPMT

Las concesiones se solicitan, para toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo
terrestre con obras o instalaciones no desmontables, así como instalaciones desmontables que
requieran un plazo de ocupación superior a cuatro años. En concreto se gestionan expedientes
de  concesión  de  ocupación  de  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  por  instalaciones
expendedoras  de  comidas  y  bebidas,  conducciones  para  sistemas  de  abastecimiento,
saneamiento o vertido, instalaciones de servicio y vigilancia de costas, entre otros. Se incluye a
continuación una descripción de las principales etapas de este procedimiento administrativo.

Plazo 10 días

INICIO EXPEDIENTE CONCESIÓN
Presentación documentación en las Delegaciones Territoriales

de la Consejería con competencias en la materia.

Recibida la documentación en las Delegaciones Territoriales,
se examina la documentación presentada por el peticionario

para la subsanación de errores o solicitar presentación de
documentación no presentada

Se solicita informe en su caso a: 

Ayuntamientos donde se ubique
la concesión, Delegaciones

Territoriales de las Consejería
con competencias en Cultura,

Capitanías Marítimas
competentes en materia de

navegación, Puertos del Estado si
afectara a señalización marítima,
Ministerio de Defensa si afecta a
zonas de interés  para la defensa

y seguridad nacional, y otros
organismos cuyo informe se

estime conveniente

Se inicia la fase de Información
pública, para presentar

alegaciones

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE
Resuelve el titular de la Dirección General competente en la

materia de la Consejería.

 Se eleva el expediente a la Dirección General competente en
la materia de la Consejería.

Se solicita informe a la
Demarcación o Servicio

Provincial de Costas
correspondiente, en el

mismo se determinará el
importe del canon de

ocupación Se remiten las alegaciones
presentadas al peticionario, para

que se pronuncie al respecto

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE
Resuelve el titular de la Delegación Territorial de la

Consejería con competencias en la materia.

PARA EL RESTO DE 
CONCESIONES

PARA EL RESTO DE CONCESIONES 
LIGADAS A INSTALACIONES 

EXPENDEDORAS DE COMIDAS Y 
BEBIDAS

Se realiza la oferta de condiciones al peticionario sin cuya
aceptación no será otorgada la concesión

Se realiza la oferta de condiciones al peticionario sin cuya
aceptación no será otorgada la concesión

Plazo para resolver y notificar 6 meses desde el inicio de la
solicitud

Plazo 10 días

Plazo emisión, 1 mes Plazo emisión, 2 meses Plazo 10-15 días

Plazo 20 días

Plazo 10 días

Plazo 10 días

Plazo para resolver y notificar 6 meses desde el inicio de la
solicitud


